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Decreto No.                                 de                                                                                                               Hoja No. 7 de 7
Continuación del Decreto “Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en relación con el mecanismo de estabilización de precios y se dictan otras disposiciones.”

DECRETO
(                                       )
Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en relación con el mecanismo de estabilización de precios y se dictan otras disposiciones  
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, los literales a) y b) del artículo 7° de la Ley 45 de 1990 y el literal b) del artículo 4º de la Ley 964 de 2005
CONSIDERANDO
Que la regulación colombiana sobre ofertas públicas primarias de valores no contempla mecanismos de estabilización de precios;

Que la protección de los derechos de los inversionistas hace necesario la regulación de este tipo de mecanismos a efectos de que se propenda evitar caídas en los precios que puedan afectar a los inversionistas que compraron en el mercado primario;

Que con el objeto de promover el desarrollo del mercado de valores y la realización de un mayor número de emisiones, se hace necesario: i) dotar a la Superintendencia Financiera de Colombia de facultades que le permitan determinar la manera como se cumplen ciertos requisitos relacionados con la autorización de ofertas públicas; y ii) autorizar que aquellos emisores que cumplan con ciertos criterios, sean reconocidos como conocidos y recurrentes, a efectos de que gocen de un régimen de inscripción automática;  

DECRETA
Artículo 1. Adición de la denominación del Título 1 del Libro 1 de la Parte 6 del Decreto 2555 de 2010. Adiciónase la denominación del Título 1 del Libro 1 de la Parte 6 del Decreto 2555 de 2010, así:

“TÍTULO 1   DEFINICIONES Y REQUISITOS”
Artículo 2. Adición del Título 2 al Libro 1 de la Parte 6 del Decreto 2555 de 2010. Adiciónase el Título 2 al Libro 1 de la Parte 6 del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará así:

“TÍTULO 2 DE LA ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS EN OFERTAS PÚBLICAS 
CAPITULO 1 DEFINICIONES 

Artículo 6.1.2.1.1 Definiciones. 
Para efectos del presente Título, los términos a continuación tendrán el siguiente significado: 

1. Estabilizador: Corresponde a las corporaciones financieras y sociedades comisionistas que hayan obrado en calidad de colocadoras de una emisión primaria, quienes podrán realizar por cuenta propia, por un tiempo máximo de quince (15) días bursátiles, operaciones de compra de valores así como la colocación de puntas de demanda, a efectos de darle estabilidad al precio del valor emitido. 

2. Sindicato de colocadores: Corresponde al conjunto de corporaciones financieras y sociedades comisionistas que hayan participado en el proceso de estructuración y colocación de una emisión primaria mediante oferta pública.
En caso que exista un sindicato de colocadores, el colocador líder será el único que podrá obrar como estabilizador. De igual manera, aquellos colocadores diferentes al colocador líder, no podrán realizar operaciones por cuenta propia respecto del valor colocado, durante el término que dure la estabilización de precios.

3. Precio independiente: Corresponde al precio formado por una postura de compra o venta no proveniente del emisor, un intermediario de valores, o persona que haya participado en el proceso de estructuración y colocación mediante oferta pública del respectivo valor.
4. Opción call: Corresponde al contrato suscrito entre el estabilizador y el emisor, mediante el cual el estabilizador tiene el derecho, pero no la obligación, de solicitar al emisor hasta un (15%) de los valores objeto de estabilización, a efectos de cubrir, en caso de ser necesario, el préstamo de valores al que se refiere el capítulo 2 del presente Título.
5. Inversionista profesional: Corresponde a la definición establecida en los artículos 7.2.1.1.2 y 7.2.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010.
CAPITULO 2 MECANISMO DE ESTABILIZACIÓN

Artículo 6.1.2.2.1 Mecanismo de estabilización. La estabilización de precios se realizará a través de la sobreadjudicación de valores. Dicha sobreadjudicación será cubierta mediante la realización de un préstamo de valores en las condiciones establecidas en el presente capítulo.

Artículo 6.1.2.2.2 Operatividad del mecanismo. La estabilización de precios se efectuará de la siguiente manera:
1. El estabilizador podrá realizar una sobreadjudicación de hasta un (15%) quince por ciento del monto total de la emisión, si encuentra que hay demanda suficiente.  

2. La sobreadjudicación, requerirá que el estabilizador, por cuenta propia, pida prestados hasta un (15%) quince por ciento de los valores a un inversionista(s) profesional(es) a quien(es) le(s) hayan sido adjudicados los respectivos valores. Los valores recibidos en préstamo se utilizarán para  cubrir la sobreadjudicación. Los recursos recibidos por la sobreadjudicación serán utilizados para cubrir el costo del préstamo de los valores y para estabilizar el precio del respectivo valor, en caso de que esto último sea necesario.

El préstamo señalado en el numeral anterior deberá ser realizado por fuera de bolsa o sistema de negociación y antes de que comience la negociación de la respectiva emisión en el mercado secundario.
3. Una vez iniciada la negociación del respectivo valor en el mercado secundario, el estabilizador, por un tiempo máximo de (15) quince días bursátiles,  podrá efectuar posturas de compra a un precio no inferior al último precio independiente, al que haya sido calzada una operación de venta sobre el respectivo valor. Así mismo, el estabilizador no podrá colocar posturas que sean 5,5% inferiores al precio de emisión.
4. Una vez finalizado el término contemplado para la estabilización de precios, el estabilizador devolverá dentro de un plazo de (3) tres días hábiles bursátiles los valores recibidos en préstamo mediante las recompras realizadas en el mercado secundario con el objeto de estabilización de precio. En caso que dichas compras no sean suficientes para cubrir el préstamo, el estabilizador deberá ejercer una opción call respecto del emisor hasta el monto necesario para cubrir el préstamo, el cual, en todo caso, no podrá ser superior a un 15% del monto total de la emisión. El precio al cual se ejercerá la referida opción será igual al precio de emisión, salvo en el caso de colocaciones en firme o garantizadas en las cuales el precio podrá ser inferior. .”

Artículo 3. Adición del parágrafo 3° al artículo 5.2.1.1.3  del Decreto 2555 de 2010. Adicionase el parágrafo tercero al artículo 5.2.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, así:
“Parágrafo 3: La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar la forma y el procedimiento bajo los cuales se acreditarán los requisitos establecidos en el presente artículo, para lo cual podrá atender las particularidades de ciertos tipos de emisores y de valores, así como las condiciones específicas por las cuales se produce la inscripción.”

Artículo 4. Modificación el inciso segundo del artículo 5.2.1.1.4  del Decreto 2555 de 2010. Modificase el inciso segundo del artículo 5.2.1.4.4 del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará así:
“El contenido del prospecto de información será establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual podrá atender las particularidades de ciertos tipos de emisores, así como las condiciones específicas por las cuales se produce la inscripción. En todo caso el prospecto deberá incluir cuando menos las condiciones y características del valor que se ofrece, de la oferta de los valores cuando sea el caso, y de las autorizaciones recibidas. Igualmente, deberá hacer referencia, en caso de que así se haya pactado, a los términos y condiciones en que se realizará la estabilización de precios, debiendo contener, adicionalmente, una descripción clara, completa, precisa, objetiva y verificable del emisor en sus aspectos de organización, reseña histórica, información financiera, expectativas, riesgos, proyectos futuros y destinación de los recursos que se reciban como consecuencia de la emisión. La información antes señalada y aquella adicional que considere el emisor que deba ser incluida, deberá estar certificada por las personas responsables de la misma”.

Artículo 5. Adición del literal h) y del parágrafo 4° al artículo 5.2.1.1.5  del Decreto 2555 de 2010. Adicionase el literal h) y el parágrafo cuarto al artículo 5.2.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, así:

h) Copia del  contrato suscrito entre el emisor y el colocador, en el cual se establecen los términos, condiciones y obligaciones en los que se llevaría a cabo la estabilización de precios a la que se refiere el Capítulo 2 Título 1 Libro 1 de la Parte 6 del presente decreto, si fuere el caso.”

“Parágrafo 4. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar la forma y procedimiento bajo las cuales se acreditarán los requisitos establecidos en el presente artículo, para lo cual podrá atender las particularidades de ciertos tipos de emisores y de valores, así como las condiciones específicas por las cuales se produce la oferta pública.”
Artículo 6. Adición de los artículos 5.2.2.1.11 y 5.2.2.1.12 al Capítulo 1 Título 2 del Libro 2 de la Parte 5 del Decreto 2555 de 2010. Adicionase los artículos 5.2.2.1.11 y 5.2.2.1.12 al Capítulo 1 Título 2 del Libro 2 de la Parte 5 del Decreto 2555 de 2010, así:

“Artículo 5.2.2.1.11. Inscripción automática de títulos emitidos por emisores de valores reconocidos como conocidos y recurrentes.

Los valores emitidos por emisores de valores que hayan sido reconocidos como emisores conocidos y recurrentes por la Superintendencia Financiera de Colombia, se entenderán inscritos de manera automática en el Registro Nacional de Valores y Emisores - RNVE y autorizada su oferta pública siempre que de manera previa a la realización de la misma, se remitan a la Superintendencia Financiera de Colombia, con destino al Registro Nacional de Valores y Emisores – RNVE, la documentación prevista en los artículos 5.2.1.1.3 y 5.2.1.1.5 del presente decreto, con carácter meramente informativo.
Parágrafo 1. La Superintendencia Financiera de Colombia, definirá lo que se entiende como emisor conocido y recurrente teniendo en cuenta para tal efecto la frecuencia con la que el emisor acude al mercado, el monto de las emisiones efectuadas y la existencia o no de sanciones por infracciones a las normas del mercado de valores.

 Parágrafo 2. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá determinar la forma y procedimiento bajo las cuales se acreditarán los requisitos establecidos en los artículos 5.2.1.1.3 y 5.2.1.1.5 del presente decreto, para lo cual podrá atender las particularidades de ciertos tipos de emisores y de valores, así como las condiciones específicas por las cuales se produce la oferta pública.
Artículo 5.2.2.1.12. Revisión documentaria por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá revisar en cualquier momento posterior a la inscripción y realización de las ofertas públicas correspondientes a los regímenes de inscripción automática la documentación enviada con destino al RNVE y requerir al emisor los ajustes que considere pertinentes.”

Artículo 7. Adición del numeral 8 al artículo 6.2.1.1.1  del Decreto 2555 de 2010. Adicionase el numeral 8 al artículo 6.2.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, así:

“8. De ser el caso, en las promociones preliminares deberá indicarse los términos y condiciones en los que se realizará la estabilización de precios.”
Artículo 8. Modificación del inciso 3° del artículo 6.3.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010. Modificase el inciso tercero del artículo 6.3.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, así:

“Cuando se incluyan  nuevos valores, deberá remitirse la información necesaria para la inscripción de los mismos en el Registro Nacional de Valores y Emisores – RNVE y la autorización de su oferta pública, sin que se deba iniciar de nuevo un proceso de autorización respecto de dichos valores.”
Artículo 9. Modificación del inciso 1° del artículo 6.1.1.1.6 del Decreto 2555 de 2010. Modificase el inciso primero del artículo 6.1.1.1.6 del Decreto 2555 de 2010, así:

“En las ofertas públicas de acciones y bonos convertibles en acciones en el mercado primario, se podrá integrar la posibilidad de adicionar como parte de la oferta de valores ya emitidos de la misma especie inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores – RNVE-. Dicha posibilidad debe quedar claramente expresada y determinada en el prospecto de información y en ningún caso podrán constituir un porcentaje superior al 100 por ciento (100%) del total de la emisión de que se trate.” 

Artículo 10. Modificación del literal c) del numeral 3 del artículo 6.2.2.1.3 del Decreto 2555 de 2010. Modificase el literal c) del numeral 3) del artículo 6.2.2.1.3 del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará así:

c) “El sistema o mecanismo que se utilice para la construcción del libro garantice condiciones de igualdad en el acceso y transparencia a éste, sin perjuicio de la discrecionalidad que el emisor o colocador de los valores podrá emplear en la asignación y distribución de los valores emitidos;”
Artículo 11. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su expedición y deroga las normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los 

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA
Ministro de Hacienda y Crédito Público

